
Racionalidad económica 

A lo largo de este curso, 
Juan Ruiz se ha ocupa
do de diversos temas 
económicos concretos: 
el prot e c c i o n i s m o 

agrícola y algunas de sus ma
nifestaciones más perturbado
ras (azúcar, algodón, cereales, 
carne congelada, etc.), el régi
men económico y fiscal de Ca
narias, las consecuencias para 
España de la concesión de pre
ferencias generalizadas a los 
países en desarrollo, la compo
sición del gasto público y su 
necesaria redistribución, la in-
flexibilidad del sistema fiscal, la 
entrada de Inglaterar en ]a 
C. E. E. y la necesdiad de re
negociar nuestro Acuerdo con 
el Mercado Común, el [absur
do] sistema actual de control de 
los precios, la política de trans
porte, etc. Pero al tratar estos 
y otros temas hemos pretendi
do llamar la atención del pú
blico sobre los aspectos institu
cionales del sistema político-
económico español que condi
cionan fuertemente la adopción 
de decisiones. Tanto la actual 
estructura de la representación 
organizada de los intereses em
presariales—^sindicalismo patro
nal-—como la Administración 
económica suponen muchas ve
ces en las condiciones actuales 
del país un lastre para la so
lución de los problemas eco
nómicos sustantivos y son fuen
te de probelmas y contradiccio-
nes específicos. 

El proteccionismo 
agrícola y el 

sindicalismo agrario 

La protección de ciertos pro
ductos agrícolas a través de al
tos precios de sosten o fijos 
de compra y a través de sub
venciones a la producción, de 
cortes en la importación o en 
la distribución de importacio
nes ya efectuadas y de primas 
a exportaciones ruinosas com
porta consecuencias graves pa-
,ra la economía en su conjunto: 
inadecuada estructura de la 
oferta agraria y crecientes cos
tes de funcionamiento para to
do d. sistema económico, que 
es ya fundamentalmente indus
trial. Continuas alzas de las 
costes de trabajo imprescindi
bles para mantener el nivel real 

de los salarios ante las alzas del 
coste de la vida, congelación de 
recursos públicos y privados en 
actividades poco productivas, 
y una serie de deseconomías ex
ternas. 

Algunas de nuestras autori
dades económicas vienen reco
nociendo desde hace algún tiem-̂  
po más o menos explícitamen
te estos efectos. Pero ahí está 
el sindicalismo patronal agra
rio, con su creciente fuerza pa
ra hacer llegar sus demandas 
ante las instancias gubemanien-
tales, consiguiendo éxitos signi
ficativos. La crisis agraria de 
algunos p a í s e s europeos no 
basta para explicar esa fuerza 
ni es su razón más importante, 
porque en España no existe esa 
amplia clase media campesina 
surgida en Europa en el si
glo XIX como consecuencia de 
la revolución burguesa. Ocurre 
más bien como decíamos hace 
unos meses que el sindicalismo 
agrario constituye "de facto", 
en un país sin paTtidós políti
cos, un auténtico "partido na
cional agraria", último ámbito; 
de actuación del partido único 
de los años cuarenta y su pro
grama económico, en su ma
yor parte abandonado en 1959, 
que vuelve asi á sus orígenes 
y a su clientela: los empresa
rios y propietarios agrarios. 

La razón fundamental del 
proteccionismo—-asegurar a los 
pequeños propietarios agrícolas 
una renta mínima mientras: no 
sea posible su trasvase a la in
dustria y los servicios—-permi
te, de paso, a los propietarios 
medianos y grandes menos in
novadores obtener rentas ele
vadas pero no justificadas en 
una economía de mercado^ y 
no sirve en aqueHog'casí*i**e- " 
molacha, algodón—en que no 
puedo hablarse de un proble
ma masivo de pequeños propie
tarios. Algunas ideas preten
den complementar y, paradóji
camente, adornar técnicamente, 
aquella razón política funda
mental. El énfasis puesto en la 
aminoración del déficit de la 
balanza comercial agraria, las 
demandas de igualdad ¡de las 
rentas percibidas por la pobla
ción activa agraria y por la po
blación activa de la industria y 
los servicios a través de: alzas 
de unos precios de garantía 
que deberían cubrir, se dice, 
los precios de coste (sin definir 

unos límites razonables de cos
tos), las comparaciones ent'-e 
los niveles absolutos de precios 
esañoles y comunitarios, la con
fusión entre política fiscal fle
xible aplicada a la agricultura 
y política fiscal regresiva, son 
ejemplos de falacias que tran
quilamente se proclaman en 
público. 

Poco importa que los argu
mentos empleados sean confu
sos. Lo que de verdad cuenta 
es la fuerza de unos intereses 
agrarios que por sus vinculacio
nes directas con la Administra
ción y, en los últimos años, por 
sú dominio del FORPPA con
siguen mediatizar decisiones de 
política agraria. 

El sindicalismo 
industrial 

Hace muchos años que la in
fluencia de los grupos financie
ros y de las grandes empresas 
sobre la economía supera con 
creces a la de los Sindicatos in
dustriales. Pero comentábamos 
hace unos meses que la decisión 
liberalizadora de 1959 había 
hecho desaparecer una de las 
razones de ser todavía vigentes 
del sindicato vertical totalita
rio: la de permitir arreglos in
ternos que limaran las contra
diciones más agudas de la po
lítica de autarqitía. En los años 
sesenta ha ido desapareciendo 
paulatinamente la otra: las rei-
vinidicaciones obreras se fueron 
haciendo meaos sumisas al ar
bitraje sindical y los empresa
rios ya no pudieron seguir con
fiando, como antes, en los com
promisos laborales alcanzados 

.por esta vía. 
'" Desdé'tin pfflntoíde vista ex

clusivamente empresarial, la in-
fluencici en los sindicatos de la 
gran industria básica y trans
formadora sobré las empresas 
que agrupan es hoy niña, pero 
no es mucho mayor la atrac
ción que sobre sus miembros 
ejercen los sindicatos en secto
res manufacturados donde pro-
lifera la pequeña y mediana 
unidad productiva. 

Superestructura ideológi c a 
hasta finalizar la década de los 
cincuenta, el sindicalismo verti
cal ha pasado a ser una super
estructura burocrática que re
sulta suspicaz ante cualquier 
intento asociativo llevado a ca

bo libremente por los empresa
rios. Una burocracia que se su
perpone a la burocracia de la 
Administración y que engendra 
nuevos informes preceptivos y 
nuevos trámites. Mientras tan
to, en Europa la negociación 
entre centrales sindicales obre
ras, organizaciones patronales 
y Gobierno cada vez es más 
directa por encima de Parla
mentos y partidos políticos. 

La reforma 
de la Administración 

económica 

Hace cuatro meses y oico 
JUAN RUIZ publicó un lar
go artículo que llevaba por tí 
tulo el que encabeza este pá
rrafo. En él exponíamos el con
traste entre una economía que 
tiene ya poco parecido con la 
del racionamiento y la autar
quía y una Administración eco
nómica que mantiene en pun
tos controlables una organiza
ción similar a la de los años 
cincuenta. E s t a organización 
—decíamos—es producto de 
un proceso de acarreo y erosión 
en circunstancias históricas no 
normales y muy poco influido 
por criterios racionales, y tiene 
una pobre capacidad de res
puesta a las necesidades reales 
del país. La toma de decisio
nes, aun en los casos en que 
existe la voluntad política de 
tomarlas, se ve obstaculizada 
por un reparto muy deficiente 
de las competencias administra
tivas que, o están demasiado 
concentradas, o excesivamente 
compartidas, o no están atri
buidas claramente a nadie. 

Establecíamos tma compara
ción entre los objetivos desea
bles y la capacidad de respues
ta, de la actual Administración 
y concluíamos que la necesaria 
reforma debería girar en torno 
a tres líneas maestras: la crea
ción de un Ministerio del Te
soro que, liberado de la res
ponsabilidad monetaria, abor
daba la política de ingresos y 
gastos públicos; la concentra
ción en un Ministerio de Eco
nomía de las políticas económi
cas horizontales (monetaria y 
financiera, comercial y de pre
cios); y la creación de un Mi
nisterio de Transportes y Orde-
nación del Territorio. 
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Posteriormente se han ido 
reduciendo hechos que vinie
ron a confirmar la necesidad 
de la reforma y que fueron se
ñalados en esta sección. La fi
nanciación de iá nueva Seguri
dad Social Agraria tuvo qu-;; 
acudir al reforzamíeúto da 'a 
imposición indirecta, mediante 
el establecimiento de nuevos 
impuestos especiales, para alle
gar los fondos que faltaban. 
Esto no sólo revelaba una fal- . 
ta de contacto y coordinación 
entre los Servicios afectados, 
smo la acentuación de una de 
las características de nuestro 'n-
tlexible.y errático sistema fis
cal. 

Por su parte, la repercusión 
del alza internacional de los 
precios de los crudos de petró
leo fue bastante mayor en Es
paña que en el resto de Europa 
debido a nuestra deficiencia en 
transportes marítimos—en un 
momento de coyuntura alcista 
del mercado mundial de líe
les—y a que el alza genera! 
de precios fue acompañada en 
nuestro país de un incremento 
del rendimiento fiscal de ¡a 
Renta de Petróleos, que se con-
figura así como una de las vi
gas maestras del sistema fiscal 
español. De poco servirán \<n 
recursos planteados y las la
mentaciones contra la subida 
de precios, decíamos en abril. 
Los sectores perjudicados de
berían saber que prescindiendo 
ahora de ciertos cambios políti
cos deseables, sólo una Admi
nistración organizada para im
poner la racionalidad económi
ca es grantía suficiente contra 
tales situaciones. 

Hacia un Ministerio 
de Economía 

A principios de mayo co
mentamos la insólita situación 
producida en un Departamen
to económico que tenía como 
causa inmediata aparente una 
cuestión de competencia con 
otro Departamento y que ci;l-
minó con el cese de algunos 
altos cargos. Señalábamos en
tonces que el Ministerio de Co
mercio, impulsor de la nueva 
política económica entre 1957 
y 1964, se había convertido, de 
hecho, con las mismas compe
tencias de que ahora dispone, 
en el Departamento rector do 
la economía española durante 
ese período, p o r q u e habísui 
coincidido ima serie de circuns
tancias favorables para ello. 

Desaparecida esa coinciden
cia se inicia el fin de la etapa 
brillante dé un Departamento 
que no representaba a nadie en 
concceto, sino sólo un vago in
terés general, sin que otro Mi
nisterio haya ocupado su lugar. 
Pero, repetimos ahora, no es 
suficiente que en cualquier mo
mento propicio cualquier de
partamento pueda encarnar do 
hecho ese papel. Hay que ase
gurar la existencia "de deic-
oho" de un Departamento que, 
no medaitizado por la presión 
de intereses sectoriales t r a t e 
siempre de imponer, la racio
nalidad económica. Se hace ne
cesario que dentro de una re
forma general de nuestra Ad
ministración se cree un Minis
terio de Economía con todas las 
ccanpetencias horizontales-—mo-
netaria, comercial, arancelaria, 
precios, etc.—^lue el desempe
ño de esa Misión requiera. 

El Ministerio de 
Transportes 

Las últimas decisioi^s toma
das en política de transportes 
(y, en parte, ya abandonadas) 
destinadas a favorecer el trans
porte ferroviario frente a ia 
carreteras-aumento del canon 
de coincidencia,' limitación en 

la concesión de nuevos permi
sos de circulación a los trans
portistas, posibilidad de reducir 
la carga máxima por eje— b̂an 
sido también comentadas en es
ta sección y nos han llevado a 
replantear la necesidad de un 
Ministerio' de Transportes que 
acî be con la enorme dispersión 
de cometencias y responsabi
lidades que ahora reina en este 
sector. El transporte tiene en un 
país de la extensión, la orogra
fía, los desequilibrios regiona
les, la posición' geográfica y la 
longitud de costas del nuestro 
una importancia económica 
trascendental y las urgentes de
cisiones que hay que tomar no 
pueden ser adoptadas en el caos 
organizativo actual. 

Una vía muerta 

Una prueba más, no comen
tada todavía en esta sepción, de 
los problemas planteados en 
nuestra Administración la ha 
suministrado el reciente episo
dio del mes pasado en las Cor
tes. Aparentemente lo ocurrido 
fue que, en el debate sobre la 
ley de Crédito Oficial, la Comi
sión de Hacienda aprobó una 
enmienda por la que el Insti
tuto de Moneda Extranjera des
aparecía como Organismo de
pendiente del Ministerio de Co
mercio y pasaba a integrarse 
en el Banco de España (Minis
terio de Hacienda). Al día si
guiente la Comisión Permanen
te de las, Cortes decretó la is* 
competencia de la Comisión de 
Hacienda para votar este tema 
y la enmienda fue retirada del 
proyecto, con lo que el I. E. 
M. E. seguía en d Miaister'o 
de Comercio. 

Es, desde luego, discutible la 
supuesta incompetencia de la 
Comisión de Hacienda. Pero 
resulta también sorprendente 
que en una ley sobre el Crédito 
Oficial se trate de incluir un 
artículo sobre la organización y 
la Idei^Udencia de ofgamstaós 
como el Banco de España y el 
Instituto Español de Moneda 
Extranjera que no son, desde 
luego, entidades oficiales de 
crédito. Por otra p^rté, el pr-
gumento esgrimido por el pro
curador enmendante, ^egúñ el 
cual la emienda simplemente 
trataba de llevar a la práctica 
lo previsto en la ley sobre Ba
ses de Ordenación del Crédito 
y la Banca de 1962 se aleja 
bastante de la realidad.' Dicha 
ley, en su base 2." dedicada a! 
Banco de Emisión (y no en su 
Base 4.a, dedicada al Crédito 

. Oficial) prevé que "el movi
miento de los pagos exteí̂ iores 
y la centralización de las reser
vas metálicas y de divisas de
berán traspasarse al Banco de 
España..., quedando a deter
minación del Gobierno el mo
mento en que deba efectuarse 
aquel traspaso de fun.cionss y 
cualquier otra de carácter ope
rativo que el Gobierno acuer
de...". Esta previsión ya fue 
cumplida mediante el, Decreto 
de noviembre de 1969 que dis
puso precisamente el traspaso 
de las facultades operativas del 
Instituto de Moneda Extranje
ra al Banco de España. 

En cualquier caso el episo
dio del I. E. M. E. en las Cor
tes es otra muestra de desc0orí-
dinación €n nuestra Admiais-
tráción económica que é.sta vez 
han alcanzado a las propias 
Cortes. Pero para acabar con 
la desorganización no parece fJ 
mejor método, sino toítoio con
trario, i n c l u i r eamiei^as ea 
proyectos de ley sobre teljias 
que no guardan, relación con 1© 
enmendáclo, con ía,esperanza 
de que pasen desapercibidas. 

Supondría esto extender al 
tefeno legislativo la fiebre re-
organizativa que recientemente 
parece haberse apoderado de 
nuestros Ministerios a Base de 
pequefisis reformas ep departa
mentos concretos que no dejfi 
de producir confusión de com
petencias y responsabilid a des , 
cuando lo que hay qu; hacer 
es ir de una vez a la reforma 
.generaly radical de la Admi
nistración económica. 
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